
 

INFORME SECRETARIA: Roldanillo, 10 de octubre de 2022. A Despacho 

de la señora juez informando que el apoderado de la parte demandante 
aporto el certificado de tradición del vehículo cautelado y solicitó su 

inmovilización. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 76-622-4003-001-2022-00108-00 
Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Arcos Agro S.A.S  
Demandada: Luz Damaris Jiménez Acevedo 

Auto: 1801 
 

Como quiera que en el certificado de tradición del vehículo de placa CPJ-
593 expedido por la Secretaría de Tránsito de Cali- Valle, obra el registro 

del embargo ordenado en el proceso, se procederá a ordenar su 
inmovilización a las autoridades competentes. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR el decomiso del vehículo de placa CPJ-593, tipo 
automóvil, marca Renault, línea Twingo Authentique C.A, modelo 2007, 

Motor C708Q014206, de propiedad de la demandada Luz Damaris 
Jiménez Acevedo. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE oficio a la Policía Nacional y a la SIJIN Sección 
Automotores, a fin de que se sirvan ordenar a quien corresponda la 

inmovilización del vehículo en mención y ponerlo a disposición de este 
Despacho. 

 
TERCERO: Una vez sea inmovilizado el vehículo, se proveerá sobre su 

secuestro. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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